
La sanción correspondiente deberá hacerse efectiva en el plazo improrro-
gable de los quince días hábiles siguientes a la firmeza de esta resolución, o en
vía de apremio a partir de la conclusión del período voluntario. Todo ello bajo
los apercibimientos legales a que haya lugar.

Utebo, 21 de septiembre de 2009. — El teniente de alcalde delegado de
Policía Local, Mariano Torrecilla Insa.

ANEXO
Relación que se cita

Denunciado, expediente, matrícula, precepto,
artículo, tipo y cuantía en euros

DISTRIBUCIONES BAJO MARTIN SC. 02033/08. Z 9650 BP. RGC. 65-5-I. MG. 302.
TRANSPORTES SANCHEZ PERIBAÑEZ SL. 02042/08. Z 1277 BJ. RGC. 65-5-I. MG. 302.
ALCALDE MUÑOZ MARIA LORETO. 040052/08B.  7935 CJM. RGC. 154—1. L. 60.
MAROTO GOMEZ RICARDO. 04063/08.  4163 BLJ. RGC. 91-2H-2. G. 96.
MARIN GARCIA REDONDO  JOSE MARIA. 06014/09.  6560 BPS. RGC. 94-1C-2. L. 30.
CALLEJA MORENO SANTIAGO. 08006/09.  4083 FCK. RGC. 91-2H-2. G. 96.
GIMENEZ GIMENEZ JOSE ANTONIO. 08075/08. Z 2020 BF. RGC. 94-2D-. G. 96.
RAMA VIDAL JORGE JOEL. 08079/08.  8598 FMT. RGC. 94-1B-8. L. 30.
GARCIA MARIAS ANA MARIA. 09009/08.  5741 BJJ. RGC. 171—1. L. 30.
LOPEZ SANZ ANDRES FERNANDO. 10010/09.  6542 BRH. RGC. 91-2H-2. G. 96.
DIEZ PEREZ RUTH. 10081/08.  0672 BMS. RGC. 117-1-1. G. 120.
MORALES MOTA CARLOS. 13011/09. V 8505 GJ. RGC. 18-2-2. G. 150.
FIGUEROA PEREZ VICTOR MANUEL. 14056/08. Z 4039 BG. RGC. 154—1. L. 60.
MAXI MOVICI AUREL. 16022/09. S 1374 MAX. RGC. 18-2-2. G. 150.
LAPUENTE TRASOBARES JESUS. 17034/08. Z 2260 BJ. RGC. 129-2F-1. G. 300.
GEORGE IVAN. 19031/09. Z 6560 BM. RGC. 121-5-1. L. 60.
LAZARO GRACIA EMILIO. 19076/08. Z 8228 BD. RGC. 91-2L-2. G. 96.
DIAZ FERNANDEZ JAIME. 19090/08.  4804 FJG. RGC. 154—1. L. 60.
RAMAJO PEREZ ELIZSABET. 20025/09.  3015 DCL. RGC. 91-2M-2. G. 96.
PETROF MAXIM. 20079/09.  1755 BML. RGC. 121-5-1. L. 60.
NICOLAIE LAURENTIU RARINEA. 20113/08.  6898 CLC. RGC. 94-2C-. L. 30.
JULIO SOTO GARCIA. 24002/09.  2965 BVJ. RGC. 94-2D-. G. 96.
GARCIA MARIAS ANA MARIA. 24132/08.  5741 BJJ. RGC. 91-2L-2. G. 96.
SORIA GIMENEZ JOSUE. 25037/08. Z 9160 BS. RGC. 94-1J-2. L. 30.
ROY SANCHEZ ANA MARIA. 26174/08.  1683 CWZ. RGC. 94-1B-8. L. 30.
AROSTEGUI GONZALEZ SUSANA CRISTINA. 27043/09.  3309 DWV. RGC. 117-2-3. G. 120.
BUENO PETISME RAFAEL. GC0201/08.  0815 GJK. RGC. 91-2H-2. G. 96.
DIAZ MORENO IVAN. GC0251/08.  8913 DXD. RGC. 91-2K-2. G. 96.

U T E B O Núm. 14.159
Por el señor alcalde, con fecha 24 de septiembre de 2009, asistido de los

miembros de la Junta de Gobierno Local constituidos previamente en reunión
deliberante, y tras oír su parecer favorable, se ha dictado el siguiente decreto:

«Por resolución de Alcaldía de fecha 28 de junio de 2007 se delegaron en la
Junta de Gobierno, entre otras, la atribución de resolver y conocer de las con-
trataciones de toda clase de competencia de la Alcaldía.

Atendido lo previsto en el artículo 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales (Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre), el órgano delegante
podrá avocar en cualquier momento la competencia delegada con arreglo a la
legislación vigente sobre procedimiento administrativo común.

Atendido el estado en que se halla la tramitación el contrato de obras de
“Acondicionamiento de acera en un tramo de la calle León Felipe”, pendiente
de adjudicación definitiva, y dada la periodicidad semanal de la Juntas de
Gobierno que puede determinar el retraso del procedimiento aUn por pocos
días, resuelvo: 

—Avocar en esta Alcaldía la competencia para adjudicar definitivamente el
contrato de obras de acondicionamiento de acera en un tramo de la calle León
Felipe.

—Publicar esta resolución de avocación en el BOPZ.
—Dar cuenta al Pleno en la próximo sesión que celebre».
Lo que se hace público para general conocimiento.
Utebo, 25 de septiembre de 2009. — El alcalde.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  3
Cédula de citación Núm. 14.326
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 774/2009 de este Juzgado de lo Social,

seguidos a instancia de Antonio Churiaque Torres contra la empresa Linares y
Otros Patrimonial, S.L., sobre tutela de derechos fundamentales, se ha dictado
la siguiente resolución:

«Parte dispositiva: Por repartida la anterior demanda, con la que se forma-
rá el oportuno procedimiento, regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convocatoria, la audiencia del día 8 de octu-
bre de 2009, a las 12.30 horas, en calle Alfonso I, 17, edificio Plaza, 3.ª planta, sala
de audiencias número 2, de esta ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega
a los demandados y a los interesados de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, así como del escrito de subsanación, en su caso, con las adverten-
cias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a la documental parcialmente. No ha lugar a librar oficio a la Ins-
pección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por no tratarse de materia
sujeta a informe preceptivo de Inspección de Trabajo.

Ha lugar al interrogatorio de la empresa demandada, que deberá compare-
cer a juicio mediante su representante legal, con poder bastante para absolver
las preguntas que se formulen en tal acto, advirtiéndole de las prevenciones del
artículo 304, que dispone que el Tribunal podrá considerar reconocidos los
hechos en que dicha parte hubiese intervenido personalmente y cuya fijación
como ciertos le sea enteramente perjudicial, para caso de su incomparecencia
injustificada, y del artículo 309, ambos de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil, si no hubiera tenido intervención en los hechos contro-
vertidos del proceso, a cuyo efecto y con la antelación de quince días a la fecha
prevista para el acto del juicio deberá dicho representante legal facilitar al Juz-
gado la identidad de la persona que intervino en nombre de la demandada para
que sea citada, al efecto de evacuar el interrogatorio pedido.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar en este

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe. — El/la
magistrado/a-juez/a. — El/la secretario/a judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Linares y Otros Patrimonial,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en
Zaragoza a veinticinco de septiembre de dos mil nueve. — La secretaria judi-
cial, Raquel Cervero Pinilla.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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